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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Juicio: OLEA FANY GRACIELA c/ VELIZ ROQUE DANIEL s/ ALIMENTOS

Legajo: 992/17

Concepción, 01 de diciembre de 2022: I- Agréguese y téngase presente oficio digital de fecha
29/11/2022, el cual adjunta formulario electrónico de mediación FM1. II- Atento a lo ordenado por el
Juzgado interviniente, procédase a la reapertura del presente proceso de mediación. III- Previo a
todo trámite, cumpla la parte requirente con lo normado por los arts. 28-29 del C.P.C.C.T.,
constituyendo domicilio digital en un plazo de 48 hs. IV- Asimismo y previo a proveer la ampliación
de requerimiento, la requirente deberá acompañar el formulario electrónico de mediación FM1 con
firma digital de letrado, conforme art. 156, inc.3, del C.P.C.C.T. y Acordadas N° 885/22 y 1039/22 de
la C.S.J.T. V- Notifíquese conforme lo prescripto en el art. 32 de la Ley 9.531. EP

Actuación firmada en fecha 01/12/2022
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